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Parte oficial 
rtBWMII «II CSSSIJt IIIIVISTIIt 

ÉJu Maiestud el Rey Don Al fon -
io XTII (q. D . g/l , a « Mejeoted ls 
Reine Dona Viotoria Eugenia, y 
98 A A . R R . el Prfnoipe da Astnrias 
• Infantes; onntinúan sin novedad en 
t i importante* salud. 

Do Igual benefloio d ío frntan las de-
uis personas de la Augusta Rea l F a 
milia. 

Qobierao Civil 
Jefatura de Obras publicas. 

fomento.—Aguas. 
A los efeotos reglamentarios pro

cedentes, se inserta en el presente Bo-
LETIH O F I O I A L la siguiente Real orden 
comunicada a este Qobiemo por la D i 
rección general de Obras públioas, oon 
focha cuatro del oorriente, y por la 
cual se concede oon determinadas 
prescripciones a dofia Ramona Mufioz 
de Aeebal, domiciliada en esta Corte, 
«ala oalle de E m b a j a ' o r e e , número 
veintidós, la insoripoión que solicitó 
•o BU nombre D . José Herranz, de 
un aprovechamiento de aguas pú
blioas del rio Manzanares, en térmi
no municipal de Getafe, oon destino 
al riego de nna dehesa de d i c h i seño
ra, denominada «La Torrecillas. 

Madrid, diea y nueve de abril de 
zn.il novecientos veint idós.— E l Go
bernador, E loy Bullón. 

Real orden que se cita: 
«Ministerio de Fomento.—Direc-

f-'*a ge eral de Obras públtaas Aguas 
Examinado el expediente incoado por 
D> José Herranz, a nombre de dofia 
Ramona Mufioz de A o* bal, pidiendo 
e*a inscripto en los Regidtros de apro
vechamientos de agnas j úblioaa e l 
Q,ue utilisa con aguas derivadas del 
río Manzanares, en término municipal 
<!• Getafe, con destino al riego de la 
dehesa de su propiedad «La Torre* 
cills. 

Resultando que tramitado el expe 
diente oon sujeción a lo ordenado por 
Real deoreto de oinoo de septiembre 
de mil novecientos diez y oeho, fué in
serto el annnoio correspondiente en el 
B O L K T I N OFICIAL de la provincia de 
diez y ocho de ootubre de rail nove
oientos diez y nueve, sin que fuera 
presentada redamación alguna; 

Resultando que la División hidráu
lica del Tajo informa favorablemente 
lo solicitado y al efecto de respetar los 
derechos de la ooncesionaria y loa re
conocidos al aprovechamiento pi ra 
riegos de la finca denominada «La 
Aldehuela», que figuran inscriptos oon 
el número treinta y siete a nombre de 
D . Ricardo García de Cáoeres, Presi
dente de la Sociedad *Progreso Agrí-
cala», asi como la qne l'eva aneja la 
explotaeión de la Real Acequia del 
Jarama, propone se construyan por 
los interesados dos módulos qua l imi
ten los cándales fijados para el riego 
de las mencionadas dehesas, «La To
rrecilla» y «La Aldehuela»; 

Considerando que el dereoho de la 
peticionaria al aprovechamiento cuya 
insoripoión solicita, era patente me
diante información posesoris instrui
da ante el Juzgado munioipal de G e 
tafe; 

Considerando que al efecto de res
petar todo legitimo derecho, procede 
qne dofia Ramona Mufioz Acebal, pro
pietaria de la dehesa denominada «La 
Torrecilla», y D . Ricardo García de 
Cáceres, Presidente d e 1 Sindicato 
«Progreso Agrioola», a cuyo nombre 
está inscripto el aprovechamiento pa
ra riego de la finca «La Aldehuela», 
proeedan a colocar a sus expensaa dos 
módulos que fijen: el primero, la to
talidad del agua concedida para riegos 
de las dos finoas, y el segundo, el des
tinado a riego de la finoa «La Alde 
huela». 

S. M . el Rey (q. D . g ), de aouerdo 
oon la propuesta de esta Direcoión 
general, ha tenido a bien disponer: 

Primero.- Que se inscriba en los Re
gistros do aprovechamientos de aguas 
públicas, el que utiliza dofia Ramona 

Mufioz de Aeebal, oon agua derivada 
del rio Manzanares, en término mu
nicipal de Getafe, oon destino al rie
go do la dehesa de su propiedad deno 
minada «La Torrecilla», con sujeción 
a las siguientes condiciones: 

1.a E l caudal consumido para rie
go de las diferentes parcelas de la fin
oa «La Torrecilla», en la margen dere
cha del rio Manzanares, será de seten
ta y ooho litros por segundo. 

2 a Rn el placo de un afio a partir 
de la f<-eha de esta Real orden debe
rá oolocar dofia Ramona Muñoz, en el 
origen del oanal, un módulo que l i 
mite el caudal de (168) cier.to sesenta 
y ocho litros fljtdr.s para loa aprove
chan^ «n tos de «La Torreoilla» y «La 
Aldehuela». —En el módulo ae dis
pondrá una compuerta cuyo cierre es
tará a disposición de la División hi
dráulica del Tajo psra que su uso que
de interrumpido desde el quince de 
junio al quince de ootubre de oada 
afio, si así lo estimara oonvsaiente 
aquella División; y el proyeoto corres
pondiente habrá de ser aprobado por 
su Jefatura previamente a la instala
ción. 

3 . a Este aprovechamiento qneda 
sujeto a la inspeoción y vigilancia de 
la Livi«ión hidráulica del Tajo para 
el exacto oumplimiento de estas dispo
sición* s. 

Segundo.—A los efectos consigna
dos, el Gobierno ordenará a D. Rioar-
do García í 'áierea, Presidente de la 
Sociedad «Progreso Agrícola», proce
da a instalar en el empalme del canal 
de desviación para riego de su finoa 
«La A l I h i I *», nn módulo que fije el 
oandal de noventa litros que tiene con 
cedido.—En el módulo se dispondrá 
nna oompuerta ouyo cierre estará a 
disposición de la División hidráulica 
del Tajo para que su uso quede in
terrumpido desde el quinoe de julio al 
quinoe de ootubre de cada aflo, ai asi 
lo estimara conveniente aquella Div i 
sión y el proyeoto correspondiente ha
brá de ser aprobado por su Jefaura 
previamente a la instalación; l i en en
tendido que, de no cumplimentar lo 

que se lo ordenase, le podrá suprimir 
el uso del agua tomada por el oanal de 
la otra finoa y hacer quo estableaos au 
toma directamente del río e indepen
dientemente de la que correspondo a 
«La Torreoilla», ya que el heoho de 
no oonstruir su módulo significaría 
negativa a oumplir las obligaciones 
derivadas del esUblecirniento do la 
servidumbre de aoueduoto impuesta 
por la primera. 

Lo que de Real orden ooraunicada 
participo a V . S. para su eonooimiento 
y efeotos. Dios guardes V. 8. muohos 
sfios.—Madrid, ouatro de abril de mi l 
noveoientos ve in t idós .—El Direotor 
general, Gal vea Cafiero.— Excelent í 
simo Sr. Gobernador c iv i l de Madrid.— 
Es oopia.— E l Ingeniero Jefe, Alba
cete. 

( A . - 3 4 8 ) 

Carreteras. 
Participando a este Gobierno c iv i l 

la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia que han sido recibidas y lar-
minadas las obras de acopios de pie
dra machacada (a/a conservación del 
firme, incluso su empleo en reeargoa 
de los kilómetros 1 al 8 de la carrete
ra de tercer orden de Loeches a A l c a 
lá de Henares, esto Gobierno c iv i l , de 
conformidad ocn lo prevenido por 
Real orden de 8 de agosto de 1910, 
publicada en la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al dfa 22 del propio 
mes, ha aoordado disponer que por los 
Alcaides de los términos municipales 
de Loeches, Torres y Los Hneros, en 
los cuales so han ejecutado las obras, 
se remitan a la expresada Jefatura de 
Obras públicas las certificaciones de 
qne trata la oitada Real orden, en un 
plazo qne no exoederá de treinta días, 
pasado el oual se entenderá quo no ce 
ha formulado reolamación alguna oon
tra el contratista de las expresadas 
obraa D. Gregorio Torres V i e n t o . 

Madrid, 29 de abri l i* 1*22. 
E l Gobernador, 

E l o y Bullón. 
( D . -48) 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Jugados do primera Inst ancla 

C H A M B E R I 

E n virtud de providencia distada 
por a l Sr . Juez de primera instanoia 
del distrito de Chamberí, de esta Oa 
pita!, en los autos promovidos por do
fia María Corral y Larre oon el sefior 
Fiscal munioipa', sobre deolaración 
de herederos abintestato de su herma
no D . Cecilio Luis Alberto Corral y 
Larre, que generalmente sólo usaba el 
teroero de sus referidos nombres o sea 
el de Alberto, ha aoordado anunciar, 
por medio del presente edioto, la 
muerte sin testar del referido D. Ce-
oilio Luis Alberto Corral y Larre, na
tural de esta Corte, que faileoió en su 
domioilio de la misma aalle de Rodrí
guez San Pedro, número 60, piso 
bajo, en estado de casado oon do
fia Il idia Carmen Ruiz Sánchez, hijo 
de D . Jo6¿ y dofia María, habiéndoae 
presentado en este expediente a recla
mar la herencia del mismo su referí 
da hermana dofia María, qne la ha pre
tendido a su favor y al de su herma 
no D . Jo*é y al de la -rinda de aquél 
dofia Carmen Ruiz y S á n h e s , y se 
llama a los que se orean con igual o 
mejor derecho para que comparezcan 
ante este Juzgado a r olamarlo, den
tro del término de treinta días, a con
tar desde el siguiente al en que tenga 
lugar la publioación del presente en 
los periódicos oficiales. 

Madrid, 26 de abril de 1922. 
V . # B . * 

E l Juez de primera instanoia. 
R. Porrero. 

E l Secretario, 
Ante mi, 

Fulgencio Muzas. 
(Núm. 1.282) ( C . - 7 0 ) 

C O N G R E S O 

E n virtud de auto diotado el 18 de 
noviembre últ imo por el Sr. Jues de 
primera instancia de este distrito del 
Congreso, en el expediente segu'do a 
instancia de D. Andrés Muelas V i n -
del, ha sido deolarado ausente, en ig 
norado paradero, D . Florencio Muelas 
Vinde l . 

L o que se hace público por m«dio 
del presente a fin de que surta * f-cto 
tal declaración seis meses después ríe 
su publioación en los p e r i ó d i c a ofi
ciales. 

Madrid, 20 de abril de 1922. 
E l Jues de 1.a instancia, 

José Prendes Pando. 
E l Seoretario, 

P . S. del Sr. Moliner, 
Francisco de Andrés . 

( C . - 7 2 ) 

P A L A C I O 

Por providenoia del Sr . Juez da pri
mera instancia del distrito de Palacio, 
de eeta Corte, diotada en quinoe d e 
marao últ imo, ha sido admitida la d e 
manda de juicio declarativo de menor 
cuantía promovida por d r fia Agacha 
Martorel y F i r a ü e z , Marqués de ta 

Lap i l l a de Monasterio, oon D . Fausto 
Clemente y D . Vioente Llóreos, o los 
herederos o oaniahabientes de éste, 
sobra que se declare haber lugar a la 
acoión reivindicatoría de nna faja da 
terreno de la finoa Buenos Aires, y 
mediante a ignorarse el domicilio y 
aotual paradero de D . Vicente Llorona 
o sus herederos o causabientes, se les 
emplaza por el presente, para que den
tro del término de nueve días siguien
tes a la publioación de este edicto, 
oompsrezoa en los autos y conteste la 
demanda; bajo apercibimiento que, de 
no hacerlo, les parará el perjuicio a 
que haya lngar en dereoho. 

Madrid , veintioinoo de abril de mi l 
novecientos veintidós. 

V . B B .* 
E l S r . Juea de primera instancia, 

Miguel Hernández. 
E l Seoretario, 

P. D . 
Manuel Méndez. 

(A.—347) 

C H I N C H O N 

E l remitente y consignatario de una 
garrafa de aguardiente, ignorándose 
bus domioilioH, comparecerán, en el 
término de ocho días, ante el Juzga
do de instruoción de Chinchón, para 
recibirles declaración y ofrecerles el 
procedimiento en causa por robo de 
mercancías instruida por dioho Juz
gado. 

Chinchón, 27 de abril de 1922. 
Arturo Ramos. 

E l Secretario, 
Juan Essanellas. 

(Núm. 1.2«8) (B.—661). 

TEIBMLJHpüSTEIiL 
D. Franoisco Torres Babi , Juez de 

primera instanoia, Presidente del 
Tribunal Industrial de esta Corte, 
Hago sab j r: Que en el juioio segui

do en este Tribunal industrial a ins
ta noia de Ju l io Garoía López contra 
D . Mannel Cuervas Mons, sobre recla
mación de salarios, hoy en ejecución 
de sentencie, se saca a la venta, en pú-
bliea subasta, una máquina de esoribir, 
marca «Voostock», embargada a esto 
úl t imo señor, bajo las condiciones si
guientes: 

Primera. L a subasta se celebrará 
en la Sala-audiencia de este Tribunal, 
sita en la calle del General Castafios, 
n ú m . I , prinoipal, el día 3 l de mayo 
próximo, a las doce de su mafiana. 

Segunda. E l tipo para la subasta 
será el del. valor de la máquina, según 
taflacióo, o sea el de 400 pesetas. 

Tercera. Para tomar parte en la 
snbasta, ¡os lioitadores deberán con
signar previamente en la C»ja general 
de 1'opósitos el 10 por ICO del tipo 
oel remate. 

I-arlo en Madrid, a 18 de abril 
de 1922. 

FrMucisco Torres. 
E l Seoretario, 

P . D . 
Enrique Quir safios. 

( C . - 7 1 ) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

D . Aureo Gerv is y Calvo, Recaudador 
de la Hacienda en la quinta Zona 
de esta Capital, con domicilio oficial 
oalle de Gonzalo de Córdoba, nú
mero 11 

Que transcurrido el plaao qne sélla
lo a los contribuyentes morosos por el 
oonoepto de Rústioa ea providencia 
diotada por el Sr . Tesorero de Haoien
da el dia 3de marzo de 1919, imponién
doles el reaargo de apremio de primer 
grado, ouyo acuerdo fué publioado en 
ei BOIKTIM O F I C I A L de esta provinoia 
el 4 de dicho mes, se ha expedido por 
esta Agencia ejecutiva certificación 
nominal de descubiertos, y ea uso de 
las facultades que confiere la Instruc
ción de 26 de abril de 1900, se ha dic
tado providenoia destarando inoursos 
en el apremio de segundo grado a los 
contribuyentes que figuran en aqué
l la , siendo uno de ellos D . José Garofa 
Castro, que en el reoibo talonario apa
rece sin domicilio dol deudor, snm- P 
pliendo lo dispuesto en los artícu
los 141 y 142 de la cita la Inst rucción, 
se le notifica nuevamente que, si en el 
plazo de veintiouatro horas después de 
pnblioado en este B O L I T I N OFICIAL y 
Gaceta de Madrid no satii-face el total 
del débito, se procederá al embargo y 
venta de bienes. 

Madrid, 3 de mayo de 1922. 
E l Agente ejecutivo, 

Aureo Gervás. 

Ayuntamiento ds Madrid 

Secretaria.—Negociado 2* 

E a cumplimiento de lo dispuesto por 
la ley Municipal y demás disposiciones 
vigentes, queda expuesto al públioo 
en el Negooiado 2.* (Haoienda) de eata 
Seoretaría, por término de quince dias, 
a partir de la fecha de este anuncio, 
el expediente ins t ra ído para modificar 
el concepto 541 del presupuesto vigen
te, en la parte relativa a la gratifica
ción asignada al personal de oficinas ¡ 
dol Cementerio de Naestra Seflora de I 
la Almádena , modificación aoordada 
por este Excmo. Ayuntamiento en se
sión de 21 del aotual. . 

Lo que se anunoia al públioo para su 
oonooimiento. 

Madrid, 28 da abri l de 1922. 
E l Seoretario, 

Francisco Ruano. 

! Extrscto de los acuerdos adoptados por 
el Excelentísimo Ayuntamiento y la 
Junta municipal dnrante el pasado 
tres dw enero, aprobado en sesión de 
10 del corriente. 

(Conclusión) 

Otro insistiendo en la apertura de 
la calle de Ibisa, acordada por el 
Ayuntamiento en 19 de julio de 1918, 
e-'ii sujeción a las siguientes proposi
ciones convenidas con los propieta
rios para l a ocupa<v'ón do los terrenos 
destinados a via pública. 

Primero. L a insistencia en la aper

tura de la oalle da Ibiza, vía de carao • 
ter preferente de la segunda aona del 
Ensanche. 

Segundo. L a aceptación de la ce
sión gratuita de la mitad de las super
ficies expropiables qae .en definitiva, 
resulten, y que hacen los propietarios 
de las parcelas necesarias para la aper
tura de la oalle de que se trata, resé 
fiados en el suerpo de este dictamen, 
fijando los precios de 25'76 pesetas al 
metro ouadrado, de la número 1 del 
plano que se acompafte; el de 19*32, ¡ 
la número 2; el de 16*10, a las núme
ros 3 y 4, y el de 12*68, a lss restan
tes, y a la apropiación que procede 
haoer, de parte del antiguo oamino d$ 
Vicálvaro, al predio colindante, el de 
25'76 pesetas también por metro caá* 
drado, que igualmente se aplicará a 1 
superficie expropiable del aludido pre
dio para la calle do Menoroa, de con
formidad en todo con Ib propuesto 
por el Sr. Arquitecto de la segunda 
seoción del Ensanche, y abonándose i 
dofia Justa Agudo, eu efectivo, 1% 
cantidad de 522 pesetas, para la cons 
truccióa del muro de su finos, y 

Tercero. E l pago del resto qae re
sulte ab noble en Cédulas d-1 tí usan-
che por su valor nominal, cuando por 
turno corresponda, llevándose a cabo 
la ooupaoión reoiprooa de los terrenos, 
a ouyo efecto, y para faoilitar la ds 
los pertenecientes a los particulares, 
se interesa de la Dirección de Vías pú
blicas el correspondiente presupueste 
de explanación y urbanización de 1* 
calle de Ibiza. 

Otro adjudicando una parcela inedi 
fícable de 21*60 metros, precedente 
del antiguo y suprimido camino de lt 
F u e n t e del Berro, a dofia Arsenii 
Baznego, al preoio de 64*40 pesetas 
oada uno, previo el oumplimiento de 
todos los requisitos que determinan 
las vigentes disposiciones, ingresando 
dioha sefiora en los fondos de la te-
gunda zona del Ensancho la oantidad 
de 1.397*04 pesetas, previamente al 
otorgamiento de la escrituro y obli* 
g á n d i s e a admitir como t í tulo de pro
piedad el de posesión por la V i l l a de 
Madrid. 

Otro adjudicando una paroela de 
terreno de 82'82 metros cuadrados, 
sobrante del camino alto de Vioálra-
ro, al solar colindante de la Sooiedad 
anónima Ramago, con fachada a lao 
callea de O'Donnell y Lope de Rueda, 
al precio de 75*34 pesetas metro cua
drado, fijado por el Arquiteoto moni* 
eipal, debiendo ingresar, una vez san
cionado este asunto por la Junta mu
nicipal, la referida Sociedad, la canti
dad importe de la referida parcelaos 
los fondos de la segunda zona del En
sanche, para llegar al otorgamiento 
de la correspondiente e«onrura. 

Otro adjudicando a dofla Filomena 
y D . Saturnino de la Presa una par
cela inedifioable pr cedento del torre-
ne adquirido con destino a la calle de 
Núfiez de Balboa, comprensiva dt 
17*88 metros cuadrad- s, qu* al orecií 
de 192*20 pesetas en qa« han sido ta* 
sados por el Arquiteoto munioip*!, i m * 



portan la cantidad de 3.840*82 pese-
tai, qne deberán ingresar en los fon
do* de U segunda sona del Ensanche, 
en el aoto del otorgamiento de ia es
critura, cnmpliándose previamente a 
tilo cnantos requisitos determinan 
j!¿ rigentes disposiciones relativas a 

É
l enajenación o Venta de pequefias 
árcelas que por si solas no forman 
oleres edifioables. 
Otro disponiendo el anuncio d e 

otro nuevo oonourso, nna vea decla
rólo desierto el celebrado para la ad
misión de material antomóvi l , con 
deetino al servioio contra Incendios, 
por igual placo y condiciones que el 
interior, cou la únioa modificación de 
qce el importa del material qne se 
adquiera, se abone en dos anualida
des, confignando 187.500 pesetas en 
•1 presupuesto de 1^22-28, y otra su
ma ignal en el qu* ae forme para el 
ejercioio de 192B-24. 

Otro concediendo al Médico primero 
déla Bene6oenoia munioipal, D. Do
mingo Royo y Gáivca, jubilado por 
e-iad, el haber pasivo de 2.400 pese
tas anuales, 50 por 100 de 4.800 que 
ha disfrutado oomo mayor sueldo y le 
sirve de regulador, el oual deberá sor-
le acreditado desde el mismo día en 
qae cese en el servioio activo. 

Otro eonoediendo al obrero Leonar 
do Aja Aja la pensióu de l ' 10 pesetas 
diarias, importe del 40 por 100 de su 
jornal, de conformidad con !o preve
nido en el Reglamento de retiros obre-
roi y oon oargo al art. 7.° del Cap. I V 
del presupuesto en ejercioio. 

Otro diaponiendo el aumento en 
0*25 pesetas diarias, a contar desde 
I • de abril próximo pasado, en los jor 
mies qne disfrutsn 22 ofíoiales de 
Fontaneiía, 5 fontaneros de la visita 
de viajes y fuentes y 3 fontaneros de 
II visita de viajes y fuentes y entrete
nimiento, pertenecientes todos a Fon
tanería; y en los de 22 capataces d é l a 
vigilancia y 15 capataces de la limpíe
la del servioio de Alcantarillas, abo
nándose la santidad de 6.113*75 pese- í 
tu que importan estos aumentos, con 
cargo a Iss economías de personal que 
dorante la vigencia de este presupues
to, se produzcan en el art. 2.* del Ca-

! pítalo V I del mismo. 

Dís 28. 

Se aprobó el aota de la aosión ante
rior, o lebrada el día 10 del aetnal. 

Fueron sancionados los siguientes 
acuerdos del Exorno. Ayuntamiento: 

Uno oonoediendo a dofia Carmen 
Sed-fio, viuda del Jefe de nave que 
fue" del Matadero de vaoas, D . Fran-
*i(co Pa-rondo, nna pensión de gracia 
de 1.260 pesetas anoales, teniendo en 
cuenta, que según informe del Sr . A d 
ministrador de Mataderos, el finado 
Prestó servicios al Ayuntamiento du-
***tte más de cincuenta y dos afios, 

Otro aprobatorio de puevo onadro 
°e precios tipos formado por la Direc
ción de Vías públicas en 31 de ootu-
•'a último para contratar, previa sn-
tata, qae se anunciará al efeoto y 
tata 81 de marao de 1923, el sumi
nistro de ladrílloo, tejas, baldosaa y J 

demáa materiales en el Interior, E n 
sanche y Extrarradio. 

Otro aprobatorio de loa pliegos de 
condiciones modificados y del nuevo 
cuadro de preoios tipos formados por 

timiento de la Corporación por falleci
miento del Seoretario de la Tenenoia 
de Aloaldía del diatrito del Centro 
D. Antonio García Iglesias. 

Quo el Ayuntamiento so adhiera al 
la Direooión de Vías públioas psra j homenaje quo en breve ha de tributar 
contratar, previa subasta, que se ' se a los eminenteo actores dona Maris, 

f anunotsrá al efecto, Ta construcción y Guerrero y D. Fernando Díaz de M e n . 
conservación hasta 81 de marso de doza y ge>tionar que dioho aoto tenga 
1926, e igual feoha de 1929, respeeti- lugar en el Teatro Espaflol. 
vamente, de los pavimentos de mafrv 
r ia l granítico y porfídico, eu el Intiv 
rior, Ensanoh" y Extrarradio. 

Otro disponiendo la inclusión en el 
próximo presupuesto de un orádito 
de 2.169 pesetas, a favor de D. Juan 
de la Cámara y Cuadres, como alba-
cea testamentario, contador partidor 
de los bienes de la Exorna. 8ra V i z 
condesa, viuda de loo Asilos, a la que 
se adeuda la expresada oantidad en 
unnoH( to de alquileres del Campamen
to de desinfeooióu del paseo de las 
Yeserías, correspondientes al primer 
trimestre del afio 1917. 

Otro aprobatorio del presupuesto 
formulado por el Sr. Arquitecto de 
Cementerios, de los gastos de perso
nal y material para las exhumaciones 
que han de verificarse eu los Cernen 
teries municipales en los anos 1922 
a 23, en sus dos etapas, cuyo importe 
de 73.000 pesetas, se consignará en el 
próximo presupuesto, adquiriéndote) 
los materiales de las contratas v i 
gentes. 

Otro asignando a dofla Concepción 
Fano y Canoio, maestra jubilada en 17 
de s e p t i e m b r e úl t imo, el haber pasivo 
anual de 2.100 peletes, 60 p r 100 do 
3.500 pesetas, que le sirve de regula
dor y ouyo haber deberá serle acredi
tado desde el día de su cese en el ser
v ido activo. 

Otro concediendo jubilaoión al ope
rario del ramo da Limpieza*, D. Anto
nio Hernández Heras, oon arreglo al 
art. 8.* del Reglamento de retiros a 
los obreros munioipales, as ignándole 
el haber diario de i'40 pesetas, que 

Quedar enterado de la lista de asun
tos pendientes de despacho do las Comí* 
siones en '.8 de enero últ imo, y de lo* 
judiciales en t rámite i n 25 de igun 
mes, y dejar aquélla a disposición de 
los sefiores Concejales. 

Quedar enterado do uua providencia 
del Excmo. seflor Gobernador c iv i l 
autorizando al Ayuntamiento para uti 
lizar unos terrenos, propiedad de la 
Sooiedad Vasco Castellana, para ol 
vertido de las tierras procedentes do 
las obras del paseo de Ronda y al pre
cio de nna peseta, por metro cúbido de 
volumen vertido, sin las formalidades 
de subasta. 

Aprobar el Reglamento de la Admi 
nistrsoión oconómica del Ayuntamien 
to de Madrid, y aplazar la solución 
que deba recaer en la plantilla quo al 
mismo se acompafia, hasta la confec
ción del próximo preuupuosto. 

Aproa) r el proyecto, pr supurado y 
pliego de condioiones formulado por el 
Sr . Arquitecto de la primera sección 
para la construcción de un edificio e 
instalación de un muro con verja alre
dedor del mismo, destinado a Casa de 
Socorro sucursal del distrito de Pala 
oio, en un terreno de propiedad muni
cipal, sito en la plaza en que desembo
ca el Puente de Segovia, cuyo impor
te de 251.392*17 pesetas, se oonsignará 
en el presupuesto que se forme para 
el ejercicio de 1922-23, debiendo soli
citarse del Exorno. Sr. Gobernador ci
v i l la oportuna excepción de subasta 
para ejeoutar las obras por oonourso, 
mediante la correspondiente adapta
ción del pliego de oondioiones formú

l e l e abonará con careo al capítulo IV . i i . , i • • 
• " , U » F " B I U I T , lado por el Arquiteoto municipal. art, 7.* del presupuesto vigente. 

Otro concediendo aumentos de jor
nales a varios operarios afeotos al ser
vioio de talleres de Fontanería Alcan
tarillas, abonándose los gastos que di 
ohos aumentos suponen, eon cargo a 
las economías que se obtengan hasta 
el 81 de marzo próximo. 

Otro aprobatorio de un presupuesto 
extraordinario de 29 600.000 pesetas, 
para obligaciones urgentes de obras 
oontratadas y servioios sanitarios. 

Madrid, 24 de febrero de 1922.—El 
Secretario, F U A N cnsco R U A N O . 

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Excmo. Ayuntamiento y la 
Junta municipal durante el pasado 
mes de lebrero, aprobado en sesión 
de 10 del corriente. 

Ordinaria del 3 
Se aprobaron las actas de la sesión 

Proceder a la adquisición de un pia
no pa i la oíase especia' de música 
del Grupo esoolar Reina Victoria, y 
que sn imperte, que no deberá exceder 
de 1.500 pesetas, se satisfaga en su 
día por la Contaduría de V i l l a , pre
vias las formalidades de rigor, con 
cargo a lo consignado para material 
esoolar en el concepto 245 del presu
puesto vigente. 

Autorizar al Arquitecto municipal 
de la segunda seooión para qae orde
no la inst i lación de luz eléctrica en el 
Grupo escolar, Vallehermoso, propia* 
dad del Ayuntamiento, sito en la oalle 
de Fernsndo el Católico, siendo cargo 
el presupuesto de 1.749'60 pesetas 

Conoeder lieenoio, libre de derecho», 
al apoderado del Asilo de Huérfanos 
de Jesús para la instalaoióu de dos 
pa os de carros, en el local que ocupa 
dicho Asi lo , oito eu las oalles de 9ar-
oilaso y Lnohans, 25. 

Conoeder al apoderado del mismo 
Asilo de Huérfanos de Jesús lioenoia 
exenta de dereohos p a r a demoler 
unos pabellones y para colocación de 
valla en el looal en quo sa halla ¡nata-
lado diobo Asi lo . 

Conceder liacuoia para recoustruir 
la fachada de la oasa núm. 4 de la 
plaza de la Cebada y abonar al pro
pietario la oantidad de 9.811*6 : pese
tas, importe de una p á r e l a de 29 me
tros cuadrados, que resulta oxpropia-
blc para cnsanohe d* la vía pública y 
ha sido valorada por • 1 Arquitecto de 
la seooión al preoio de 834*88 pesetas 
el metro ouadrado, oon ouya valora
ción está conforme el interesado 

Conoeder lioencia p a r a Verificar 
obras de reforma en la finca núm. 18 
do la oallede Arlaban. 

Aprobar el preanpeesto formulado 
por la Direooión d» Vías públicas 
para empedrar la ealle de Cadarso 
oon pedru-ioo prooedente de las calles 
en quo se verifique nueva pavimenta
ción; siendo cargo la cantidad da 
2.862*72 pesetas, importe de dicha 
obra, al presupuesto que se.forme para 
el ejercicio de 1922 28. 

Aprobar las bases oon arreglo a las 
cuales se ha de hacer la distribuoión 
do la cantidad consignada en presu-
pnesto para socorro a parados entre 
leu Sociedades obreras que lo tengan 
cstsblecido. 

Anunciar oonourso, por té rmino de 
un mes, para oferta de locales donde 
pueda ser instalada la Casa de Soco
rre, sucursal del distrito de la Inclu
sa, non arreglo a las siguientes oon
dioiones: 

Primera. Los locales qne se ofrez
can estarán situados en las afueras 
del diatrito, o sea desde las rondas a l 
l ímite del término mnnioipsl. 

Segunda. Se aoompaflarán los co
rrespondientes planos d*l looal o lo
cales ofrecidos. 

Tercera. E l precio anual no podrá 
exoader de 8.600 pesetas, y el tiempo 
del contrato aera por oinco afioc pro 
rrogableoa voluntad de las partes. 

Cuarta. Será condición especial de 
rescisión del oontrato, sin derecho a 
reolsmaoión ni i n d e m n i z a c i ó n alguna 
por parte del propietario, el traslado 
de dicha dependencia a edificio pro
piedad de la Corporaoión. 

Quinta. E l resultado y califieaciór 
de eete concurso no podrá en n ingún 
caso originar reclamaciones ni alega-
oión de in»yor derecho por les oon 
cursantes, pues «1 Excmo. Ayunta* 

| miento resolverá libremente, y podrá a que asciende este gssto, al oapftc 
lo I V , art. concepto 254 del vigen- I ¡ n c l a § 0 r < M > h , z a r todas las oferua qae 
te presupuesto. | m p r 0 - e n t , n < 

Conceder a cada uno de los mayo- { Conceder licencia para construir un 
rale* del servioio de Limpiezas, en \ edificio de p'snta baja y prinoipal, oon 

ordinaria y extraordinaria oelebradaa concepto de gratificaoión, y por nna ' destino, la primera a taller de carpió
los días 27 y 30 de enero últ imo, reo- ' sola ves, 600 peaetas, que aeran cargo tería, y la a»gund* a vivienda, on el 
peotivamente. 1 a las ecocomíac dol concepto 132 del colar número 3 do la calle do Melén-

So acordó: Consignar en acta el sen- vigente presupuesto. dea Valdés. 



Aceptar la proposioión formulada 
por el Teniente Coronel de Ingenie-
ros, encargado da loe servicios de 
acuartelamiento, dependientes de la 
Direoción de la Guardia o iv i l , en el 
sentido de que ae le conceda, sin laa 
formalidades da subasta, y en la suma 
de 21 .670*84 pesetas, presupuestas pa 
ra dotar de afirmado, encintado y cu 
netas, a la calle de Ciudad Real, en el 
troao oomprendido entre la de la Ba
talla del Salado y el paseo de las De
licias, la ejeanoión de dicha obra, con 
la mejora oonsistenta en substituir el 
pavimento de macadán que se proyéc
teos ejeoutar, por empedrado de gra-
niU) sobre oimiento de hormigón, ve 
rifioándose los trabajos bajo la inspec
ción de la Dirección da Vías publicas; 
haciendo uso de la excepeión de subas
ta concedida por el Excmo. Sr. Go
bernador c i v i l . 

Adjudicar a dofia Josefina J iménez 
una parcela inedifícable de 238*50 
metros cuadrados, que, propiedad de 
la V i l l a , resulta sobrante de via pú
blica, y se ha de apropiar a la finoa 
que dioha señora posee oon fachada a 
las calles de Monte 1* sqaiuza y Mar
qués del Riscal, ratificándole la aoro-
piación de hecho de la oitada paroela, 
realisada en el afio 1 8 9 ° ; abonando la 
propietaria el preoio de 2 5 7 6 pesetas 
el metro, fijado por el Arquiteoto mu 
nioipal, y satisfaciendo también el in
terés del 4 por 1 0 0 anual del importe 
de dioha parcela, desde 6 de noviem
bre de 1 8 9 6 hasta el día en que se in
gresen las cantidades a que ascienden 
dichos eonoeptos, en los fondos de la 
primera aona del Ensanche. 

Allanarse, de conformidad oon la 
informado por los sefiores Letrados 
consistoriales, a la Keal orden del 
Ministerio de la Gobernaoión, feoha 
2 4 de noviembre del aflo úl t imo, re
vocatoria de la resolución diotada por 
el Gobemader oivil en 2 de enero 
de 1 9 2 0 , por ls que se fijó en 51*52 pe
setas el valor del metro ouadrado del 
terreno expropiado a dofia Martina 
Camino y D. Franoisoo Marín y H«v 
manos para las calles de El ipa y Fer
nán Gocr.á 'ei , disponiendo en su lngar 
que el precio a que deben valorarse 
tales terrenos es el de 9 9 pesetas el 
metro, siendo las superfioies expropia-
bles 352*75 y 1 2 0 5 m»tro«, respecti
vamente, sin perjuicio de la rectifi
cación definitiva. 

Rescindir, de oonformidad oon los 
informes emitidos por los sefiores In
genieros de Vías públicas, del Inte
rior y del Enssnche y Letrado con
sistorial, del contrato otorgado oon lo 
Sociedad de Induotrias Eleotromeoá-
nioas, para la construcción y conser
vación de los empedrados de pórfido 
diabásir-t en las vías públicas del In
terior, Ensanche y Extrarradio, eon 
devolución de la fiansa, salvo la de
ducción de cualquier oantidad, que 
prooediere a responder de cualquier 
falta imputab'e a la referida contrata. 

Aumentar dsode 1.* de enero del co
rriente afio en i pescas diarias el 
jornol de loo 7 pesadores cargadoreo 
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dal Matadero de eordoo, siendo oargo 
la oantidad, importo de cote aumento, 
al oapítulo de Impreviotos del presa-
puesto vigente. 

Dealorar que res ni te improcedente 
la exenoión que por la Junta para am
plia ion de estudios e investigaciones 
cien tifien» se interesa en cuanto al pa
go de los arbitrios municipal s por los 
¡ocales de las calles de Miguel A n 
gel, 8 , y Fortuny, 5 3 , ocupados por el 
Instituto escuelas de Segunda enoe-
fiansa, creado por Real deoreto de 1 0 
de marzo de 1918 , teniendo en cuenta 
que oi bien se hallo regido por una 
d-pendenoia ofioial. pierden los edifi
cios que ocupan su condición de habi-
taoioues, puesto que en ellas residen 
las personao que siguen sus estudios 
en el Instituto, mol íante estipendio 
previamente sefialado. 

Dioponer que, eomo t rámite previo a 
la ineoaooióc del procedimiento de 
apremio en lo relativo al pago del ca
non que la Sociedad Unión de Empre
sarios de Pompas fúnebres debe satis 

Abonar a los heredaros del ex arren
datario dal Parque Zoológico, el oré-
dito de 11.695 pesetas, incorporado al 
preoupaeeto vigente, oomo obligación 
a oatisfaoer procedente del oorrespon 
diente al ejeroioio anterior y cuya oan
tidad representa el sal i o a favor de 
disho ex arrendatario en la liquida-
oión practicada oon motivo de la ter-
minaaión del contrato de arriendo del 
expreoado Parque. 

Conceder renovación de lioenoia pa 
ra continuar oon la fábrioa de demao 
eotableoida en la oalle de las Pefiue 
las, 28. 

Conceder licencia para 'establecer 
una fundioión de metales en la caía 
número 4 de la calle de Orense, con 
la prescripción de que ol industrial 
dará desagüe a l retrete tan pronto co
mo pase por la calla l a tubería del 
Canal. 

(Concluirá) 

A M B I T E 

E n cumplimiento de lo que diopo-
faoeral Ayuntamiento hastoquese im- I ne la Real orden de diez y nueve de 
plantó el régimen de industria libre, y 
al arbitrio qu-* dioha entidad ha de sa
tisfacer por cada servioio fúnebre des
de dioha implantación, se hace preeisa 
la práotioa de la oportuna liquidación 

junio de mi l noveoientos nno, en su 
regla décimo, se haoe saber que el 
Ayuntamiento Constitucional de la 
v i l l a de Ambite oolioita autorización 
de la Superioridad para establecer un 
convenio con D . Jesús de Madariaga 
y Martínez de Pinil los, heredero de 

entre el Ayuntamiento y la meneiona-
da Sooiedad, oon la mutua conformi- 1 
dad de ambas parte , y a falta de esto, j dofia María Luisa Martíuez de P in i -
oon arreglo a lo que en tal ouestión re- i Hos, vecina que fué de esta v i l l a , oo 
suelva la Autoridad competente, y que j bre los derechos eventuales que la di 

la oitada soberana disposición se p a . 
blioa al presenta en al B o i m i Orí* 
OIÁL, al propio tiempo que se fija ti 
oportuno bando en los lugareo qnj 
tiene por costumbre el Ayuntamiento 
de Ambite . 

E l Seoretario, 
Patrocinio de Torreo, 

V . # B . ' 
E l Alcalde, 

Hilar io Moreno. 

(A.—360) 

R I B A S Y V A C I A M A D R I D 

Las cuentas de fondos municipales 
de este pueblo relativas a l Presupues
to del afio eeonómioo de 1 9 2 1 2'2, BO 
encuentran terminadas y expuestas 
al públioo en la Secretaria de este 
Ayuntamiento,por el término de quin
ce días, con el fin de oir reolamacionei 

L o que se haoe público a los efectos, 
reglamentarios. 

Ribas y Vaoiamsdrid, 2 0 de abril 
de 1 9 2 2 . 

E l Aloalde, 
Benito Alambra, 

(Núm. l . d ) 

se proceda por via de apremio al cobro 
de los descubiertos que la Unión de 
Empresarios de Pompas fúnebres ten
ga por el arbitrio de conduoción de oa 
déveres, toda vez que, según informa q t t e p 0 i e y 0 B n d i o h o p u e b l o p e r m a r i e z 

el Letrado Consistorial, la alsada in
terpuesta por la repetida Sooiedod an
te el Exorno. Sr. Gobernador c i v i l en 
el sentido de que se revoque deoreto 
de la Alcaldía Presidenoia que dispuso 
la inceaooión de dioho procedimiento 
de apremio, y estimada por dioha A u 
toridad en cuanto a la revocación del 
indicado decreto y la nulidad del pro
cedimiento de apremio, oomprende dos 
extremos: la snpensión y nulidad del 
procedimiento de apremio y lo deola-
ración de improcedencia de loo débitos 
exigidos. 

Autorizar o un Reooudador de arbi-

BARCO D E J S P I f U 
Habiéndose extraviado el resguardo 

de depósito número 6 2 . 6 2 9 , de pesetas 
nominales 1 5 0 0 , en 4 por 1 0 0 interior, 
expedido por este establecimiento en 
1 1 de septiembre de 1 9 1 4 a favor de 
dofia Victor ia Morían o y Catrera, me
nor de edad, se anunoia al público por 
segunda vez para que, el que se crea 
oon derecho a reelamar, lo verifique Dispone la testadora que la oasa ' 
dentro del plazo de dos meses a con
tar desde el día 26 de enero próximo 
pasado, fecha de la primera inseroión 

I de este anuncio en los periódicos ofi-

tima disposición testamentaria de di 
cha sefiora concede al citado A y u n 
tamiento en la siguiente forma: 

ca cerrada en sefial de duelo par espa-
oio de diea afios, contados desde el 
día d* su fallecimiento; la falta de 
cumplimiento de esta disposición au- o i a l e s 0 a c e t a d e M a d r i d - B o L l T 1 * 

J O F I C I A L de esta provinoia, según de-toriza s i Ayuntamiento del pueblo 
para haoerse oargo del edificio des
t inándolo a Escuela de nifios y ninas. 

Propone el heredero y acepta el 
Ayuntamiento que oe puede abrir y 
habitar dicho caca antes de primero 
de julio de mil noveoientos treinta y 
uno (en que cumple el plazo marcado), 
sin que se haga cargo del edificio el 
Ayuntamiento, quien permuta este de
recho por la pereepoión de un canon 

trios municipales yeódulas peroonoles, a n n a l d e dosoientao cincuenta pesetas, 
para retirar de la Caja general de De- h a o i e n a o U p r i m e r a e n t r e g a e n e l g o t o 

póoitos, las Obligaoiones del E m p r é s - d e firmar I a p e r f c i n e n t e escritura, una 
i ' í 1 . 1 XT \ 1 « r i • i i J , . . —. 

termina el art. 6.* del Reglamento vi
gente de este Banco; advirtiendo qae, 
transcurrido dioho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dioho resguar
do, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabi
lidad. 

Madrid, 6 de febrero de 1922. 
E l Vicesecretario, 

Ju l io Prieto. 
( A . —349) 

tito de l a V i l l a de Madrid de 1918 , que 
forman parte de la fianza constituida 
por dicho eeflor y que han resultado 
amortizadas en en el último sorteo y 
han sido sustituidas previamente por 
otras dies de ignal clase y valor. 

Devolver al slbacea testamentario 
del Excmo. Sr . D . Santiago Mataix y 
Soler, la mima de 1.500 pesetas, qne 
so constituyeron en la Caja general 
de Depósitos a responder del pago del 
impu-sfo sobre Derechos realeo por la 
p«roepción de alquileres correspon
dientes al local arrendodo pora Tenen
oia de Aloaldia del distrito del Con 
greso en lo casa número 1 9 de la cal'e 
de Cervantes. 

vea obtenida l a a u t o m a c i ó n necesa
ria, y las sucesivas en loo días aniver
sarios del primero, continuando on 
esta forma hosta el dia r rimero deja 
lio de mi l novecientos treinta y uno, 

M O N T E D E P I E D A D 
T 

CAJA DE ¿ H O R R O S 

Solicitado duplicado de la libreta 
después del cual queda libre de toda I j • ^ m* u-

K I - A I L J • . ° I de imposición, núm. 5 1 . 5 4 4 , a nombre 
t da D. Manuel Sacristán Velaseo, ae 
. anuncia oerá expedido, anulándose la 
i libreta primitiva oi, en el plozo de 

quince díao desde esta inserción, no 

obligación el heredero y sin dereoho 
alguno el Ayuntamiento. E l canon 
anual de doscientas oincuenta pesetas 
ha de ser aplicado por el Ayunta 
miento al sostenimiento y fomento de | ¿ a y reclamaoión en contrario, 
los actuales Escuelas. Loo gaotoo de j Madrid, 3 de mayo de 1922. 
toda dase que se originen por la tra- * E l j e f e d e j a Cajo, 
mitación del expediente a que dará Enrique Marzal. 
lagar este convenio, han de ser por 346) 
ouenta del Sr. D. Jesús de Madariaga. 

Y para los fines que se indican en IMrRzirTa PROVINOIAL.—Fue* carral C4 


